
Mu¡icipalidad
de Chi án Viejo Dir. Salud Municipal

Ch¡llán Viejo,

Aprueba Trato Directo con Laboratorlos Recalclne S.A.

Decreto No 698
2I FEB 2020

VISTOS:

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Municlpal¡dades refundida en todos sus textos modificatorios; El Oecreto Supremo No
250 del M¡n¡sterio de Hacienda publ¡c¿do en el Diario Ofic¡al el 24 de septiembre de 2004 y sus
modif¡cac¡ones con v¡gencla 03 de Febrero del 2010, que apruéba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de Servic¡os, la cual rige los Servicios
Públ¡cos y Mun¡cipios de lodo el país establec¡endo las pautes de transparencia en que se deben aplicar
los procedimientos adm¡nistrativos de contratación de suministro de bienes muebles y servicios necesarios
para el tuncionamiento de la Administrac¡ón Pública , contenidos en la m¡sma ley.

El Artículo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo existe un
proveedor del bien o servic¡o".

CONSIDERAN DO:

Decreto No 72 del 1410112019 que establece subrogancias
automáticas en las unidades municipales y su modficatorio decreto N' 605 del 201022019.

La Disponib¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
23n?f2o19 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2O2O del Departamonto de Salud
Municipal.

Ceñmcado de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestaria de la Unidad de
Finanzas del Departamento de Salud, de fecha 24102f2O20 que ¡nd¡ca contar con disponibilidad
presupuestaria en la cuenla 215.22.U.004, denominada Fármacos.

La neces¡dad de adquirir Farmacos para ser entregados a través
de la Farmacia Comunal.

lnfome de Reg¡stro San¡tario f¡rmado porel Químico Farmacéut¡co
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, de feche 18lO2l2O, la cual ¡ndica que, rev¡sada la pág¡na w€b del
lnst¡tuto de Salud Pública, se verif¡ca que Laborator¡os Rec€lc¡no S.A. es titular de los productos que se
requ¡eren adqu¡rir, respaldada por la ¡nformación que entrega ISP a través de su página web del Sistema
de Consulta de Productos Registrados. Esto es Ficha Producto Arlette-28 cm 0,075 mg, Flusona Crema
tópica 0,05%, y Leodrin Plus 5600 cm.

Certif¡cado de Estado de lnscripción en Ch¡le Proveedores de
fecna 2510212020, que ind¡ca a Laboratorios Recalc¡ne S.A., con estado Hábil, acreditando de esta manera
que no ha sido condenado por práct¡cas antisind¡c€les o ¡nfracción a los derechos tundamentales del
kabajador, dentro de los anteriores dos áños, en conform¡dad con lo dispuesto en el inc¡so primero, del
artículo 4' de la menc¡onada Ley N' 19.886.
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lnforme de Trato Directo emit¡do por la D¡rectora del Departamento

de Salud, de acuerdo a lo soñalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato direclo con Laboratorios Rec€lcine S.A. Rut
No 91.637.000€.

MONICA FUENTES
Jefa Departamento de Salud (s)
L Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo

l\/lercado Público
2.- EMITASE la orden de compra respectiva a través del porlal

3.- IMPUTE§E los gastos at í¡em 215.22.04.004.

AN COMU Y ARcHívEsE.

DÍr, Salud Municipel
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BIEN/SERVICIO
Fármacos Arlette-28 cm 0,075 mg, Flusona Crema tópica 0,05%, y Leodrin Plus
5600 cm.

FUNDAMENTO
TRATO OIRECTO

Dado que Laboratorios Recalcine S.A. es el laDoratorio titular en Ch¡le que
produce el fármaco Arlette-28 cm 0,075 mg, Flusona Crema tóp¡ca 0,05%, y
Leodrin Plus 5600 cm.

CONCLUSION
Reelizar Trato Directo con Laboratorios Recalc¡ne S.A., para la adquisic¡ón de
Arlette-28 cm 0,075 mg, Flusona Crema tóp¡ca 0,05%, y Leodrin Plus 5600 cm,
por ser prov€edor único.

MARCO LEGAL ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "S¡ sólo existe un proveedor del
bien o servicio"
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